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Sustanciación Nº 0551 

Radicado 05266 31 03 001 2009 00536 00 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Demandante 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 

S.A. 

Demandada 
Herederos determinados e indeterminados de 

Víctor Hugo López Vargas 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de Decisión 

Civil quien mediante auto del 29 de julio de 2020, declaró desierto el recurso 

formulado contra la sentencia del 20 de junio de 2019 proferida por este 

Despacho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite procesal 

pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 

09 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO  



RADICADO  05266-31-03-002-2013-00338-00 
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